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Sevi1la numero 7, Instrucción.
Moguer.
Audiencia Provinical Jaén.

Audiencia Territorial Madrid.
Audiencia Territorial Madrid.
Audíeneitl Territorial Valladolid.
Corcubión.

Plaza nara la que se le nombra

I
. ...• I

Destino actual

número 2 " .La Laguna
Vergara
Ca.rmona.

Madrid, número 5, [nstnlcciún
Valludolíd número 4 ..
Cardón de los Condes " " .
La Coruña número 2 ,..

D. Mngdaleno Escobar Pérez " >

D. José Luis Molinero de Pablo .
D. CirHo Siguera Moreno .
D. Alfonso Petlsco Alcinea " ..
D. a Maria Dolores Gómez-Pantoja Cum-

plido .
D. José Vílchez Plaza .
D Pedro Galán Serrano " ,.

Nombre y apellidos

19465

2.'" Declarar desiertas, por falta de solicitantes, las plazas
anunciadas en la Audiencia Provincial de Tarragona; Juzga
dos de Instrucción de Bilbao número 3 y Málaga numero 1,
y Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Requena.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a·V. S"muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1974.-EI Director general, Eduar

do Tort'es:Du1ce Ruiz.

Sr Jefe de Personal para la Función Asistendal <lo la Adminis
tración de Justicía.

MINISTERIO DEL EJERCITO

As! lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de ,septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mlni'lfro del Ejercito,

.FRA>'CLSCO COLüMA (;ALLEGOS

DECRETO 2706/1974. de 13 de septiembre. por el
qUl; se nombra D?rectur de la Academia de Infan
teria al General de Brigada de Infantería don Luis
Alvarez Rodríguez,

Por aplicación de lo dispuesto en la Orden de veintiocho de
febrero de mil novecientos setenta y cuatro ("Diario Oficial,.
numJ;ó'ro cincuenta y dos), referente a la fusión de Centros de
ensenanza,

Vengo en nombrar Director de la Academia de Infantería
81 General de Brigada de Infantería don Luis Alvarez Rodríguez,
con efectos de dicha fecha, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por, el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de septiembre de mil novecientos setenta y tuatro.

Con arreglo a lo determinado en la Ley número quince/mil
novecientos setenta, y en consideración a las circunstancias que
concurren en el Coronel de Artillería don Antonio Villalobos

,Ventura, que se halla en posesión de la Medalla Militar Indi
vidual,

Vengo en concederle el empleo de General de Brigada de
Artillería, en situación de reserva, con la antigüedad de tres
de sepLembre de mü novecientos setenta y cuatro, con los be
n::i'icios que otorga' dicha Ley.

Así lo di&pongo por el presente Decreto, dado el} La Coruña
a cuatro de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,
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19462 DECRETO 270311974, de 4 de septiembre, por el que
se concede el empleo de General de Brigada de Ar
tilleria al Coronel de Artillería don Antonio Villa
lobos Ventura.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2707/1974, de 13 de septiembre, por el
que se nombra Subinspector de Caballería de la
Primera, Séptima y Octava Regiones Militares al
General de Brigada de Caballería don Alvaro Ca·
ruana y Górnez de Barreda_

Vengo en nombrar Subinspector deCabaIleria de la Primera,
Séptima y Octava Regiones Militares al General de Brigada de
CabaIleria don Alvaro Caruana y Górnez de Barreda, cesando
en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
Ji trece de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
FRANCISCO FRANCO El Ministn) del Ejcl'c:l0

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

El Ministro del Ejército,
•FRANClSCO COL'OMA GALLEGOS

_ Vengo en nombrar Director de la Escuela Superior del Ejér
cito al Genoral de División don José Dapena Amigo, cesando en
su actual destino.

DECRETO 2708/1974. ti!] 13 de septiembre, por el
que se nombra Subinspector de Ca.ballerta de la.
Segunda, Tercera y Novena Regiones Militares al
General de Brigada de Caballería don José Cano
Medrana.

Vengo en nombrar Subínsperfor de Caballería de la Segunda,
Tercera y Nov.ena Regíones tvHlitares al General de Brigada.
de Caballeria don José Cano Medrana, cesando en .la situación
de ~disponibIe".

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de septiembre de ~lil novecientos setenta y cuatro.
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El Ministro dd Ejélcito,
FRANC1SCO CüLOM:\ GALLEGOS

FRANCISCO FRANCO

19468 DECRETO 2709/1974, de 13 de septiembre, por el
que se nombra Director de la Academia de Arti
llería al General de Bdgada de Artillería don José
Pérez H?rvella.

Por aplicación de lo dispuesto en la Orden de cuatro de ju~

lio de míl novecientos setenta y cuatro ("Diario Oficial,. núme4

ro ciento cincuenta y dos), referente a la fusión de Centros de
enseüanzu,

Vengo en nombrar Director de la Academia de Artilleda al
General de Brigada de Artillería don José Pétez Hervella, ce
sandoen su actual destino.

Así lo dispongo por el presonte Decreto, dado en Madrid
a trece de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Minístro del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 270511974. de 13 de septiembre, por el
que se nombra Director de la Escuela Superior del
Ejército al General de División don Jose Dapena
Amigo.

DECRETO 2704/1974, de 13 de septiembre, por el
que se dispone que el Teníente General don Fer
nando de Santiago y Diaz de Mendivil cese en el
cargo de Director de la Escuela Superior del Ejér
cito.
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19463

Por haber sido nombradó D¡'rector del Centro Superior de
Estudios de la Defensa Naciona por Decreto de la Presidencia
del Gobierno de .trece de septiembre del corriente año,

Vengo en disponer que el Tenient.e General don Fernando
de Santiago y Díaz de Mendívil cese en el cargo de Director
de la Escuela Superior del Ejército que actualmente desempeña.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ü'ece de &eptiembre de mil novecientos setenta y cuatro.


